Expediente N° 086/2021

PROYECTO DE COMUNICACIÓN



Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio 

25 de junio de 2021.-
PROYECTO DE COMUNICACIÓN
Visto: 

El Decreto municipal 76/2021; y

Considerando:

Que la transparencia debe ser la regla en la Administración pública;

Que es parte de esa transparencia dar cumplimiento a la publicidad cabal y temporánea de los actos de gobierno;

Que el mencionado Decreto fue dictado el día 11 de febrero del año 2021, siendo su publicación recién el día 17 de junio e 2021;
Que por el mismo se llama a licitación pública número 1/2021 para la adquisición de un terreno de una superficie entre los 5000 y los 8000 metros cuadrados en un radio comprendido entre las calles 104 -  36 – 18 y 19;

Que se desconoce si existieron publicaciones, el pliego, las invitaciones, si existieron ofertas y características de las mismas, el importe presupuestado  que es omitido en el Decreto y si se procedió a la adquisición;
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:

Proyecto de Comunicación

Artículo 1°: Sírvase el Departamento Ejecutivo remitir copia del expediente municipal número 4118 – 03186.
Artículo 2°: Sírvase informar el saldo actual de la partida presupuestaria: 1110106000-17-78.00.00-22.5.01.09-4000-4100-4110- TIERRAS Y TERRENOS.
Artículo 3°: Sírvase informar sobre el relevamiento efectuado si no consta en el expediente mencionado.

Artículo 4°: Sírvase informar método con el que se presupuestó para el llamado a Licitación.
Artículo 5°: De forma.
Firman los Concejales: Burgos, García, Bucci, Landaburu, Fernández y Bernardo

